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DECLARA: 

Su beneplácito, reconocimiento y felicitaciones por el 140º Aniversario de la 
fundación de la localidad de Susana, Departamento Castellanos, que se 

celebra el 11 de agosto de 2021. 

Lic. Juan Argañaraz 
Diputado Provincial 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SAN~fA .FE 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Susana es una comuna de alrededor de 2000 habitantes del 
Departamento Castellanos, provincia de Santa Fe. Fue fundada en el año 

1881 por el colono Guillermo Lehmann. 

Es una población muy tranquila, donde sus habitantes aún 
pueden vivir sin inseguridad y vivir pacíficamente. Asimismo, sigue en 
constante crecimiento, ya que muchas familias de la ciudad de Rafaela eligen 

edificar sus casas allí para llevar una vida más serena y alejada del ruido y 

de los peligros de la ciudad. 

En el año 1943 había en el pueblo una fábrica de acoplados 

"Santinelli" y una fábrica de cosechadoras, siendo ésta muy reconocida por 
ser la primera fábrica de cosechadoras de arrastre del país. Desde hace 
muchos años y hasta la actualidad en la localidad se encuentra la fábrica de 

bicicletas "Peretti", la cual da empleo a muchas familias susanenses. No 
obstante, no fueron la excepción ya que la pandemia también los ha afectado 

fuertemente en el ámbito económico. 

Recordando un poco su historia, mencionamos que cada 11 de 

agosto se celebra el cumpleaños del pueblo en honor a su Santa Patrona 
Susana. En este sentido, el año pasado no habían podido celebrarlo debido a 
la pandemia por causa del covid 19, pero un grupo de mujeres realizaron 500 
tortas para repartir a todas las familias de la localidad para que cada una 
festeje el aniversario de su amado pueblo, hecho que tuvo gran repercusión 

en los medios de comunicación hasta a nivel nacional. 

Este año la condición sanitaria sigue impidiendo que el pueblo 

festeje sus 140 años, dado que no podrán hacer los eventos que 
acostumbraban años atrás. Sin embargo, harán un acto homenaje y una 
caminata procesión hacia la Iglesia, harán una misa en honor a Santa Susana, 

frente a la parroquia de la localidad. 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA .FE 

En virtud de sus 140 años desde su fundación, celebramos y 
declaramos nuestro beneplácito y felicitaciones al pueblo de Susana, 

Departamento Castellanos. Manifestamos nuestro reconocimiento por su 
constante crecimiento, el amor y la solidaridad con el que conviven sus 

habitantes. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento a la 

presente. 

Lic. Juan Argañaraz 
Diputado Provincial 
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